
CONDICIONES DE ASISTENCIA A LA CITA PARA SOLICITAR LA 

NACIONALIDAD 

Dependerá de la edad del solicitante: 
 

- Los mayores de 18 años deberán venir solos o acompañados de sus representantes 
legales en caso de incapacidad (1) declarada por sentencia judicial. 
 

- Los solicitantes de entre 14 y 17 años deberán venir acompañados de ambos 
progenitores. 

 
- Los solicitantes menores de 14 años NO vendrán al Consulado, sólo deberán asistir 

ambos progenitores. En el caso de que uno de los progenitores haya fallecido se deberá 
presentar la partida de defunción. 

 
(1) La incapacidad deberá acreditarse mediante sentencia judicial vigente apostillada.  
 
 

IMPORTANTE: Las gestiones de nacionalidad son trámites personalísimos, por lo que, ante la 
no comparecencia del solicitante, no se admitirán representantes, a excepción de los menores 

de 14 años o incapaces. 
 


